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boletín ©ficml 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las lcyc9, órdenes y anuncios que hayan de "in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados pe r ió 
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S E P D B L 1 C A T O D O S L O S D I A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB SUSCRIBIOS.—En esta capital , llevado á domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el tr imestre; ¡2 el semes
tre , y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLKTI.1, Fuencarral , 8 4 . — Fuera de esta capi tal , directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iem
po de abono en sellos.—Dn numero suel to , dos reales. 

A D V E R T S t V C l A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el art . 100 de la ley electoral, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 / Las elecciones ordinarias 

para la renovación bienal de las Diputa
ciones provinciales se verificarán en la 
Península é islas Baleares en los días 10, 
11, 1*2 y 13 del próximo mes de Setiem
bre. 

Art. 2.' En las islas Canarias las elec
ciones tendrán lugar en los dias 27, 28, 
29 y 30 del mismo mes de Setiembre. 

Art. 3.* En virtud de lo prescrito en el 
articulo 31 de la ley orgánica provincial, 
se reunirán estas Corporaciones en la 
respectiva capital de provincia el dia 2 de 
Noviembre próximo, procediéndose á to 
das l:is demás operaciones h:ista la cons
titución definitiva de las nuevas Diputa
ciones con arreglo a lo que se dispone en 
la citada ley provincial. 

Dado en Ferrol a diez y nueve de 
Agosto de -mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Cercano el dia en que ha de proceder-
«e á la elección de Diputados a Cortes y 
Senadores, considera oportuno este Mi
nisterio recordar á todos los funcionarios 
del orden judicial y del Ministerio fiscal 
los deberes que acto de tan grave t ras
cendencia les impone. 

Hubiera deseado el Gobierno que la 
actitud de la Magistratura, en todos sus 
grados, hiciera imposible hasta la sospe
cha de que alguno de sus individuos po 
día desconocer la elevada significación de 
su cargo, tan ajeno al apasionamiento de 
las lides políticas; pero toda vez que en 
situaciones anteriores se han citado casos 
harto lamentables de descuido en el cum
plimiento de tan sagrados deberes, desea 
prevenir nuevos abusos, declarando alta
mente que está resuelto á corregirlos con 
severidad. 

Fi rmemente decidido á que las próxi
mas elecciones se distingan por la com
pleta libertad del sufragio y por la escru 
pulosa legalidal de los actos oficiales, 
quiere que los funcionarios todos del po
der judicial se atengan estrictamente al 
cumplimiento de sus deberás y á la fiel 
observancia de la ley. Abstenerse cuida
dosamente de influir directa ni indirecta
mente en las elecciones, sin perjuicio de 
emitir libremente su propio voto; evitar 
hasta el más leve motivo de desconfianza 
en su rectitud; desempeñar las funciones 
que la ley les comete, con tal discreción 
y entereza que amigos y adversarios que
den satisfechos de su comportamiento, y 
dar á las Autoridades el auxilio más efi
caz procediendo enérgicamente a la in
vestigación y castigo de todo acto aten
tatorio á la libertad electoral, estas son 
las obligaciones que sin excusa habrán 
de cumplir. 

El Gobierno está resuelto á ser inexo
rablemente severo con los que tengan la 
desgracia de separarse de semejante linea 
de conducta; y aunque abriga la esperan
za de no verse precisado a tomar medidas 
extremas, y que bastarán sus excitaciones 
para el expresado objeto, cuenta además 
para ello muy especialmente con la acti
va vigilancia y celo de V. . . . 

De orden de S. M. lo digo á V. . . . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V.. . . muchos años. Ma
drid 18 de Agosto de 1872 . -Gi l S a n z . -
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia 
<le 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Excrao. Sr.: Próxima á terminar la 
época de suspensión de embarque seña
lada en la Real orden circular de 14 de 
Abril último, S. M. el Rey ha tenido á 
bien disponer que vuelva á tener lugar 
para las islas de Cuba y Puerto-Rico des
de el inmediato mes de Setiembre; y por 
lo tanto los Jefes y Oficiales pertenecien
tes á los ejércitos de las mismas, cuya 
permanencia en la Península n<> esté au
torizada por las disposiciones generales 
de embarque ó las particulares que afec
ten á su situación, embarcarán para in
corporarse á sus respectivos destinos en 
el vapor-correo que saldrá el 15 del refe
rido mes de Setiembre, á cuyo fin se ha
llarán en Cádiz con la debida anticipa
ción. Los individuos y clases de tropa 

existentes actualmente en los depósi
tos embarcarán también en la expresada 
fecha, á cuyo fin se encontrarán desde 
luego en aquel punto. Al propio tiempo 
S. M. se ha servido resolver que se abra 
la recluta de paisanos y licenciados del 
ejército que deseen sentar plaza de sol
dados en condiciones ordinarias con desti-
noexclusivamenteal ejército dé la isla de 
Puerto-Rico, en el concepto de que ha
llándose en suspenso el enganche con 
opción á premio pecuniario lo mismo en 
la Península que en Ultramar, sólo po
drá disfrutar las gratificaciones que seña
la el art . 9.* del reglamento para la reclu
ta de 27 de Octubre de 1865. la cual se 
abonará á todos los alistados aun cuando 
hayan cumplido los 20 años de edad á 
que el mismo se refiere. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E. muchos años. Ma
drid 15 de Agosto de 1 8 7 2 , - C ó r d o v a . -
Señor 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO QE LA PROVINCIA 0E MADRID-

Administración provincial de Fomento. 
Estadística.—Circular. 

En el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia fecha 7 de Febrero del corriente año, 
se publicó una circular dirigida á ios Al
caldes de los pueblos recomendándoles 
muy especialmente remitiesen á este Go
bierno los datos referentes á alojamientos 
y bagajes facilitados al ejército en el año 
1S7U, como asimismo lo demás que expre
sa la referida circular, estando insertos á 
continuación los modelos á que debían 
ajustarse para la remisión de los datos pe
didos; y como á pesar del tiempo trascur
rido se encuentran en descubierto los pue
blos que se expresan á continuación, espe
ro que con la mayor premura me serán 
remitidos, pues de no hacerlo asi me ve
ré precisado a usar de las facultades que 
la ley me concede. 

Madrid 19 de Agosto de 1872. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Pueblos que se encuentran en descubierto. 

Alameda del Valle. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 

Aldea del Fresno. 
Barajas. 
Campoalvillo. 
Canencia. 
Canillas. 
Canillejas. 
Carabanchel Al to . 
Collado Villalba. 
Daganzo de Arriba y de Abajo. 
El Vellón. 
Gargantilla. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
La Alameda. 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Loeches. 
Lozoyuela. 
Mejorada del Campo. 
Mirafiore8 de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
Navas de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pozuelo del Rey. 
Rivatejada. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. * 
Somosierra. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos y Alalpardo. 
Valdepiélagos. 
Vetilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva de Perales. 
Zarzalejo. 

Minas. 
Del expediente instruido en la Sec

ción de Fomento de esta provincia resul
ta que entre las minas de cobre denomi
nadas La Estrella y Sania Marta Ana, s i 
tuadas en la Cerca de la Vieja y cerros 
de Laberdera, del término de Lozoyuela, 
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.luí-

exÍ9te un espacio franco que figura un 
triángulo rectángulo cuyos catetos t i e 
nen 100 metros cada uno, y el t r iángulo 
comprende una superficie de 5.000 m e 
tros cuadrados. 

En su consecuencia y en cumplimien
t o de las disposiciones del ar t . 20 del re
glamento para* la ejecución de la ley de 
minas de 6 de Julio de 1859, reformada 
por la de 4 de Marzo de 1868 y el 13 de 
Diciembre del mismo año, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial con 
el fin de que los que deseen obtener di
cho terreno, caso de renuncia por parte 
de los concesionarios de las dos minas 
colindantes, lo soliciten dirigiendo á mi 
autoridad la correspondiente solicitud. 

Madrid 10 de Agosto de 1872. 
, , ' f t i aoTK El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

El dia 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Cár
celes y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car
go de la referida Jun ta , y la de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavado de las 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid I 7 de Agosto de 1872. 

Pliego de condiciones bajo el cual la J u n t a 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes do menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1 / La contrata empezará á regir el 
dia 1." de Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1873. 

2.* El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en-

* fermeria para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta , 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LÚSES, MIKRCOLF.S Y VIERNES. 

Por la mañana. 
Tres onzas le judías.—Seis id. de pa

tatas.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la farrie. 
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 

judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 
Tres onzas de judias.—Siete i d . de 

patatas.—Una id. de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la larde. 
Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 

patatas.—Seis adarmes de tocino. 
Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebollas. 

Se considera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de ser 
^precisamente de carbón de encina sin 

parte alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en media libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además 17'25't kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribui
do 11 502 kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y 5'751 kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4 / Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5 / Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

(5/ El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y pr .barán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados Señores encontrasen ser de 
mala calidad, asi en crudo como en con
dimento, podrán, previo reconocimiento 
.de peritos nombrados por ambas partes, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en _cuc-nta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de lu inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7 / Por la mala caiida l de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

' 8 / El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de ¡os establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 

servirá de fianza y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9. ' Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, poürá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
su : inistro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
jus ta defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonaíá por 
mensualidades vencidas, y en virtud del 
correspondí-nte libraraieuto que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de racionas sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada p »r el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito da los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5. ' y bV, 
obligan á la Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir al r a n c h o , 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6 / 
y 7. ' obligan á la Junla á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasti ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artícu
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8.* 

16. La Junta, en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi 
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después de leido 

el anuncio y plieg,, de condiciones de su 
basta, se abrirá y leerá también el eñ 
que la Junta haya consignado el p r e c i * 
tipo á que ha de adquirirse la raci-Mi 
e n seguida los que contengan las propósf 
ciones presentadas, desechándose des-u 
luego las que sean superiores al tipo se-
ñalado, ó no estén conformes con la for* 
muía de proposición por contener cldu* 
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas ^ 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pl iego forrnu. 
lado por la Junta de Cárceles y segu n 

adjuntas muestras, por el precio de... 
céntimos de pesetas cada ración; y p 1 ^ " 
asegurar esta preposición, presento la 
certificación que acredita h a b e r hecho el 
depósito que se exige en la condición 14, 

(Fecha y firma del proponente.)• 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Junta . Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el mejor 
postor,'retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este mud.0 la adjudi
cación provisional del remate, no se di
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. , 

Madrid 17 de Agosto de 1&72. -Apro
bado. —El Gobernador, .Presidente, Pe
dro M a t a . - El Secretario, José Mana 
Faraldo. 

Priego de condicionen baio el cual la Junta 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las a i réeles do esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia 1 .* de Octubre próximo, y terminará 
en 30 de Setiembre de 1S73. 

2." El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el numero de li
tros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que se haga por la persona al efec
to encargada. 

3 . ' El número de litros ó libras que 
haya de suministrarse de dichos artícu
los, que según cálculo será de 15076¿ 
20M01 litros, o s e a n 30 á 40 libras de 
aceite .diarias en verano, y de 20101 a 
25*126 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
meses de invierno, con 46009 á 57 o l 2 
kilogramos, osean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco más ó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
establecimiento, el aceite de once a doc* 
de la mañana, y, el jabón en los días y no 
ras que designe la persona encargada p° 
la Junta. l e 

4." Lac lase de aceite y jabón w 
ser de la buena común que se expe» 
para el público; el aceite claro, s i n p o ^ 
y sin mezcla alguna de ninguna sustau 

C i a

5 • El Excmo. Sr. Presidente de ^ 
Junta, ó en su delegación la persona 4 
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<jes¡gn e 0 el Sr. Vocal fie turno, lo ins-
oeccionarán y harán medir y pesar siem-

r e q u e lo tenga por conveniente; en su 

dc fe c t 0 ' ° ^ l ! l r ^ e ' e n c a r g a ( * ° P o r ^ a J u n t a : 
e n el cuso que fuese mala su clase ó se 

fallase incompleto, previo reconocimien
to ilo peritos nombrados por ambas par-
tgs y de un tercero si no hubiese avenen-
c; ; , nombrado por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega de la aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
los personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras forma
lidades. 

6.' Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 25 pesetas por la primera 
vez, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
á rescindir el contrato, y en su lugar per
derá la fianza. 

7.' Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8.* El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñará el documento que asi lo acredite en 
el pliego do proposición, el cual será de
vuelto á los interesados luego de termi
nado ól acto del remate, exceptuando el 
que corresponda á aquel á quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que il encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le será 
devuelto. 

0." El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento 
que se le. expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
lación deb su ministro practicado, visado 
por el Se. Vocal Contador, certificación 
del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad 
de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La J mta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio má-
•ttmo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
^ e quedará sobre la mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu-
los, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 

^ r t a s de pago q u e acrediten el depó

sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consismado el precio tipo á 
que han de adju iiearse los artículos ob
jeto de la contrata, y en seguidn los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para ê  alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Jun ta de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese
ta losO'503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los 11'502 kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7.' 

(Fecha y firma del proponente.)» 
Lns cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y cernimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta" se verificará el dia 10 de Se
tiembre próximo, á las dos de la tardé, 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no ten Irá.efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa
pel sellado y dos copias en el de oficio. • 

Madrid 17 de Agosto de 1872.— Apro
bado.—El Gobernador, Presidente, P e 
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID . 

Don Camilo Pozzi Genton, Jefe inter i 
no de la Secretaria de esta Diputación, 
y como tal Secretario de la Comisión 
provincial de la misma. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial de la Exce
lentísima Diputación en 14 del actual 
con asistencia del. Comisario de Guerra 
de este distrito con objeto de dar cumpli 
miento á lo provenido en las Reales ór
denes de 16 de.Setiembre de 1843 y 22 
de Marzo de 1850, se acordó que los pre
cios á que deben abonarse á los pueblos 
de esta provincia los suministros hechos 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el tnes de Julio son los siguien
tes: 

Ración de pan, 25 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, 6 pesetas 4 cént i 

mos de peseta. 
Arroba de paja, 42 céntimos de peseta. 
Arroba de aceite, 14 pesetas 25 cén

timos de peseta. 
Arroba de leña, 48 céntimos de.peseta. 

Arroba de carbón, una peseta 27 cén
timos de peseta. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 

la presente con el V. ' B.* del Sr. Vice
presidente á 19 de Agosto de 1872. — 
V.* B." —El Vicepresidente, R. Prieto.— 
Camilo Pozzi Genton. 

Pliego de condiciones para la segunda su
basta de paño, inglesina para forros y tela 
de dril para chaquetas, pantalones, gor
ras y blusas dobles para los acogidos del 
Hospicio. 
1.' La C >misbn provincial, autorizada 

por la Diputación, s IC:I á pública subas
ta el suministro de los géneros siguien
tes: 

Metros. 

1.777 
1.672 
5.016 

Paño gris 
Inglesina para forros. . . . 
Tela de dril para blusas. . . 

2.* Los géneros han de ser entrega los 
precisamente á los 60 dias de aprobada la 
subasta. 

3 . ' Para tomar parte en la subasta se 
necesita acompañar el resguardo de ha
ber depositado 2.500 pesetas en dinero ó 
valores del Estado en la Caja general de 
Depósitos, sin cuyo requisito no será ad
mitida ninguna proposición, devolvién
dose dicho resguardo al que no se le ad
judique, quedando responsable esta can
tidad de los daños y perjuicios que'pueda 
ocasionar el contratista por falta de cum
plimiento á lo estipulado. 

4.* Se admiten proposiciones por el 
total de los géneros que se sacan á lici
tación ó por cualquiera de ellos. Si es lo 
primero, bastará la fianza de 2.500 pese
tas. Si fuese para la inglesina ó para el 
dril, bastará con 1.0)0 pesetas para cada 
uno. Concluido el compromiso con la en
trega y recibo del género, serán entrega
das las fianzas respectivas á los interesa
dos. 

5. 1 Las proposiciones deberán ir acom-
p.uiídas de muestras de los géneros que 
se ofrezcan, con los precios y el resguar
do de la Caja citada en pliegos cerrados, 
los cuales se entregarán en la Secretaria 
de la Diputación el dia 31 del corriente, 
hasta las dos de la tarde. 

6.* La Comisión provincial resolverá 
y decidirá sobre las muestras y precios en 
el término de 24 horas, avisando al m e -
jor postor en quien hubiera recaído la 
subast i . 

7. 4 Las piezas de paño ó de tela serán 
revisadas por «los maestros sastres que la 
Comisión nombrará. 

8.* El pago del importe total de di
chos géneros se hará en tres plazos: el 
primero, al mes de la entrega total de 
aquellos; el segundo, á los dos meses de 
haberse efectuado el primero, y el terce
ro á los tres meses después del segundo 
plazo. 

9 / Dentro de los primeros ocho dias 
de haberse adjudicado el remate, deberá 
el contratista otorgar la correspondiente 
escritura, cuyo gasto será de cuenta del 
mismo. 

Madrid 14 de Agosto del 8 7 2 . - E l 
Secretario interino, Lorenzo Ezquerra. 

Modelo de proposición. 

D. N. N , que habita en. . . . . . calle 
de , núm enterado del anuncio 
inserto en los diarios oficiales y pliego de 
condiciones sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid , se 
compromete á con extricta suje
ción al referido pliego de condiciones al 
precio de (Aquí la cantidad escrita en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DÉLA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose el domicilio que en esta 
capital ocupan los herederos de D. Mar
tin Martínez y Torres, se les cita por 
medio del presente para que se presen
ten en esta Administración económica 
con objeto de enterarles de un asunto 
importante referente al expediente que 
en la misma se sigue contra D. Rafael 
Pérez de Guzman el Bueno. 

Madrid 2U de Agosto de 1S72 . -Ga
briel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general. 
Los que se crean con derecho al resto 

de la fianza que Doña Inés Alday prestó 
en garantía de los destinos de Comisiona
do de arbitrios de Amortización déla pro
vincia de Soria y Administrador de bie
nes nacionales de la de Logroño que des
empeñó D. Francisco Garrido Domín
guez, se servirán presentarse eu esta Se
cretaria general, Negociado de fianzas, 
para enterarles de un asunto que les 
concierne. 

Madrid 16 «le Agosto de 1872. - El Se
cretario general, Ignacio Suarez Inclán. 

PROVIDENCIAS JliMCIAUiS. 

Don José Serrano y Fernandez, Ayudan
te del Regimiento de la Reina, 2 . ' de 
Coraceros. 

Habiéndose ausentado de esta corte 
Josélrr ivarren Aguilar, soldado del cuar
to escuadrón de este Regimiento,á quien 
estoy procesando por el delito de primera 
deserción cometida la noche del 15 del mes 
de Julio del corriente año, con la circuns
tancia de haber indicios graves contra el 
mismo de ser el autor de haber violenta
do la cerradura del arca que estaba en el 
cuarto del Sargento primero que conte
nia los fondos de su escuadrón, l leván
dose 1.030 pesetas con 50 céntimos. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, p->rel presen
te cito, llamo y emplazo por tercer edic
to al expresado José Irrivarren Aguilar, 
señalándole el cuartel de caballería del 
Conde-Duque de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de lu dias, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebel
día. 

Fíjese y publiquese en la Gaceta 
oficial y BOLETÍN de la provincia para que 
llegue á conocimiento de todos. 

Madrid 17 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Fiscal, José Serrano. 

Juzgado municipal del distrito del Centro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio Menendez Irayegui, de 27 
años, soltero, cajista, natural de esta cor 
te, habitante calle de la Luna, núm. 34, 
cuarto principal, para que dentro del t é r 
mino de 10 dias contados desde la inser
ción del presente comparezca en mi a u 
diencia, sita piso bajo de Santa Cruz, con 
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objeto de celebrar un juicio de faltas por 
lesiones que en la tarde del 6 de Julio úl
timo infirió á Domingo Pérez Villasante; 
apercibido que de no, efectuarlo se proce
derá á lo que corresponda. 

Madrid 10 de Agosto de 1872.=El 
Juez municipal interino, Antonio Rafael 
de Poó. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José González Gómez, de 14 años, sol
tero, natural de esta villa, encuaderna
dor, hijo de Antonio y de Rosa, habitan
te calle de San Cipriano, núm. 1, cuar
to segundo, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción 
del presente edicto, comparezca en mi 
audiencia, sita piso bajo de Santa Cruz, 
con objeto de celebrar un juicio de faltas 
por hurto de un pañuelo de bolsillo á Don 
Joaquin Monzoncillo efectuado e l d i a 2 l 
de Julio último; apercibido que de no 
presentarse se procederá á lo que cor
responda. 

Mr.drid 10 de Agosto de 1 8 7 2 . - E l 
Juez municipal interino. Antonio Rafael 
de Poó. 

Juzgado de primera instancia del disl rito 
del Congreso. 

Por el presente y en Y i r t u d de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso 'de esta capital, 
se cita y emplaza por segunda vez y tér
mino de 15 dias á D. José María López y 
Muñoz, cuyo domicilio se ignora, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á contestar la de
manda interpuesta contra el mismo por 
el Promotor fiscal del Juzgado del Centro 
sobre pago de reales procedentes de alcan
ce de cuentas á favor de la Dirección ge 
neral de Artillería; apercibido que d e no 
verificarlo se sustanciarán los autos en su 
-rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 14 de Agosto de 1872.*-Salus-
tiano García Muñ•)/.. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por este tercero y último edicto á 
D. Ángel Barroso Sierra, hijo de Ángel 
y Rosario, natural de Badajoz, de 44 
años de edad, cesante de obras, vecino 
de esta villa y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la publicación del 
presente en la Gacela de Madrid, compa
rezca en la audiencia del referido Juzga
do, sito en el palacio de Justicia, calle de 
las Salesas, y Escribanía de D. Federico 
Camacha y Jiménez, á fin de practicar 
una diligencia en causa que se instruye 
por el hallazgo de un billete del Banco 
de España falso. 

Madrid 13 de Agosto de 1S72. -Fede
rico Camacha y J iménez . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad, refrendada por mi el infras
crito Escribano, se anuncia el falleci
miento de D. Luis Brigido Morillo y 

.Aceituno, ocurrido en esta corte el dia 
4 de Mayo último, hijo legítimo de Don 
-Blas y Doña María Ana, bajo testamen
to que en 14 de Setiembre de 1871 otor

gó ante el Notario de este Colegio Don 
Miguel del Castillo y Alba, en el que, y 
en atención á no tener hefederos forzo
sos, nombró por su única y universal al-
bacea y heredera de todos sus bienes á 
Doña María Dolores de María y Garrido, 
y se llama por segunda vez á todas las 
personas y Notarios que tengan conoci
miento de que aquel haya otorgado otro 
testamento posterior ó se crean con pre
ferente derecho por virtud de las leyes 
de sucesión, para que comparezcan á de
ducirle dentro del término de 15 dias; ba
jo apercibimiento de que trascurrido se 
declarará heredera única de dicho señor 
á la Doña María Dolores de María, á cu
ya instancia se sigue el expediente. 

Madrid 14 de Agosto de 1872.—Do
nato Toledo. 

Juzgado municipal de El Molar. 
Don Leandro de la Morena Ortega, Juez 

municipal de esta villa de El Molar. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Isidoro Romano y González, vecino que 
ha sido de la villa de El Vellón, cuyo pa
radero se ignora desde el mes de Diciem
bre de 1870, para que dentro del térmi
no de 15 dias, á contar desde el en que se 
publique el presente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezca en el 
Juzgado municipal de mi cargo con objeto 
de nombrar perito por su parte que tase 
dos pajares que le están embargados en 
dicha villa, sito el uno en la calle de los 
Diezmos, núm. 17, y el otro en el calle
jón del Toro, núm. 5, á instancia de Don 
Casildo González, para el pago de 488 rea
les y costas en que está condenado; bajo 
apercibimiento que pasado dicho térmi
no sin verificar su presentación, sin más 
citarle ni emplazarle se continuarán las 
diligencias de apremio en su ausencia y 
rebeldía hasta su completa terminación. 

Dado en- El Molar á 12 de Agosto de 
1872.— Leandro de la Morena.—Por su 
mandado, Juan José Moreno, Secretario. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Juan José §anz, Juez municipal su
plente de esta villa de Torrelaguna, re
gentando el Juzgado de primera ins
tancia de su partido por traslación del 
propietario y ausencia del Juez muni
cipal. 
Por el presente tercero y último edic

to cito, llamo y emplazo á Juan de la 
Cruz Pastor é Isidro Herrero Ruiz, resi
dentes que han sido en Madrid, barrio de 
las Injurias, casa blanca, núm. 6, según 
manifestaron, para que en el término de 
nueve dias, á contar desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezcan en la Escribanía del que refrenda 
á fin de notificarles la sentencia de la 
Excma. Audiencia de este distrito en 
causa que se les siguió en este Juzgado 
por tentativa de hurto y entregarles á la 
vez varios efectos que obran depositados; 
y se les apercibe que si no se presentan se 
acordará lo que proceda. 

Dado en Torrelaguna á 15 de Agosto 
de 1872. — Juan José Sanz. —De su or
den, Félix Sanz y Parra . 

Don Juan José Sanz, Juez municipal su
plente de esta villa de Torrelaguna, re 
gentando el Juzgado de primera ins
tancia de su partido por traslación del 
propietario y ausencia del Juez muni
cipal. 

Por el presente tercero y último edic
to cito, llamo y emplazo á Santiago Ga
mella Cabrero, natural de Valdemorillo, 

en esta provincia, soltero, jornalero, de 
treinta y seis años, para que en el térmi
no de nueve dias, contados desde la in
serción de este edictoen el BOL ETIN O F I 
CIAL, comparezca en la Escribanía del que 
refrenda á fin de practicar cierta diligen
cia acordada en la causa que se le sigue 
por lesiones; y se le apercibe que de no 
verificarlo se le declarará rebelde dándo
se á la causa el curso que corresponda. 

Dado en Torrelaguna á 14 de Agosto 
de IS72. — Juan José Sanz.—De su or
den, Felipe Sanz y Parra . 

AYliiNTAMIEXTÜS. 

Alcaldía popular de Canillejas. 
La Junta municipal que presido, com

puesta del Ayuntamiento y triple núme
ro de asociados, que ha discutido y vota
do el presupuesto municipal de este dis
trito para 1872 á 73, ha acordado proce
der al repartimiento general ó vecinal de 
1.909 pesetas como recurso legal para 
cubrir su déficit, cuyo reparto ha de gi
rar sobre toda clase de utilidades liquidas 
que cada vecino obtenga anualmente por 
término medio, ya procedan de fincas 
propias, ya de rentas, cultivo, comercio, 
industria, profesión, empleo ú ocupa
ción, inclusos los terratenientes foraste
ros, en la proporción que la ley de 20 de 
Agosto y reglamento de 20 de Abril de 
1870 determinan. 

Al efecto es indispensable reunir los 
datos y antecedentes necesarios que de
ben suministrar los mismos contribuyen
tes; y en conformidad á lo que dispone el 
artículo 32 del reglamento, se da hoy 
principio á repartir á domicilio los im
presos conducentes para que cada cual 
llene el suyo y le tenga preparado para 
entregarlo al alguacil que pasará á reco
gerlos en los dias 21 al 24 del actual, am
bos inclusive. 

Si alguno encontrase dificultades para 
su extensión, podrá concurrir á las casas 
consistoriales, donde hallará una comi
sión encargada de llenarlos con sujeción 
á lo que cada cual manifieste bajo su res
ponsabilidad. 

En el estado deben, pues, aparecer de
claradas las utilidades que el declarante 
obtenga en el año en este pueblo y su 
término, sin incluir las que les rindan sus 
bienes en otros, expresando los con
ceptos. 

Y en virtud de lo que dispone el ar
ticulo 34 de dicho reglamento, deberán te
ner entendido los que no lo devuelvan al 
serles pedido ni se presenten en las ca
sas consistoriales á que se lo llene la co
misión, que los contribuyentes de la sec-
•ion respectiva, y en su defecto la Junta 
municipal, les fijarán las utilidades que 
deban imputarles, sin que les quede de
recho á reclamar de agravio por este con
cepto. 

Encargo y recomiendo á todos la 
exactitud de sus declaraciones y la pun
tualidad de su entrega. Siempre ha sido 
un deber el manifestar ingenuamente la 
verdad, más hoy es doblemente obliga
torio tratándose de un reparto que sólo 
afecta á los interesados de la localidad, 
sin relación alguna con los de otras po
blaciones. Y para que nadie pueda alegar 
de ignorancia, se hace público por edic
tos en 1* forma ordinaria. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de Vi -
cálvaro, Vallecas, Madrid, Hortaleza, 
Canillejas, Barajas, La Alameda y Cosla-
da se sirvan dar la mayor publicidad á 
este edicto. 

Atolda Presidente, Ángel B e n i t o . ^ ? 
eiano Guijarro, Secretario. a~ 

Alcaldía popular de Colmenar del Arroy0 

Por acuerdo del Ayuntamiento y cum-
pliendo con lo que ordena el art. 114 
déla ley electoral, se designa para hacer 
las próximas elecciones las casas consis-
tonales de esta villa como único colegio 
de la misma. 

Colmenar del Arroyo 14 de Agosto de 
1 8 7 2 . - E l Alcalde, Pedro de Rete*, 

Alcaldía popular de Colmenar V¡ej0 

Se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento el repartimiento 
de la contribución territorial de esta x\\\¿ 
correspondiente al presente año econó. 
mico por término de ocho dias, para q i e 

dentro de él puedan hacerse las oportu-
ñas reclamaciones de agravios; en el con-
cepto de que trascurridos no se oirá DÍQ. 
guna. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Guadalix, el Moral, San Agustín, Alco-
bendas, Fuencarral, El Pardo y el Hoyo 
se sirvan dar á este anuncio la corres
pondiente publicidad. 

Colmenar Viejo 13 de Agosto de 
1 8 7 2 . - É l primer Teniente Alcalde, An
tonio Arranz.—El Secretarlo, Casimiro 
Narbon. 

Alcaldia popular de Talamanca. 
El Ayuntamiento popular de esta vi

lla que tengo el honor de presidir, en 
cumplimiento de lo que dispone el articu
lo 114 de la ley electoral, y atendiendo 
á su corto número de vecindario, hi 
acordado que para las próximas eleccio
nes para Diputados á Cortes y compromi
sarios para nombrar Senadores sólo ha
ya en ella un distrito y colegio electoral, 
y como local designado para verificarlas 
se designa la casa consistorial de esto 
villa. 

Talamanca 15 de Agosto de 1>7-J.-
El Alcalde, Basilio M a r t i n . - P o r su man
dado, Manuel María del Pozo, Secretario. 

Alcaldia popular de Valdelaguna. 
La cobranza del repartimiento muni

cipal de esta villa para cubrir el déficit 
de', presupuesto de 1871 á 1872 tendrá lu
gar en los dias 20, 21, 22, 23 y 24 del pre
sente mes, en el sitio de costumbre, desde 
las diez de la mañana á cuatro de la tur-ie. 

Lo que se anuncia al público pira sa
tisfacción de los vecinos y forasteros ijue 
contribuyen y que están incluidos en el 
dicho repartimiento. 

Valdelaguna 16 de Agosto de li>72.-
El Alcalde, Carlos Paricio. 

Alcaldía popular de VVlaviciosa de Odón. 
Por la Guardia civil del puesto de este 

pueblo ha sido hallada en la mañana del 
dia 6 del actual en la carretera por 1* 
parte de Madrid junto al kilómetro 19 
en esta jurisdicion y puesta á su disposi
ción, por ignorarse su dueño, una manta 
de lana rayada, en mediano uso. 

La persona á quien corresponda pue
de presentarse á reclamarla, que le 
entregada en el acto. 

Villa viciosa de O Ion 16 de Ag*?to de 
1872. - El Alcalde popular, Juan Me
daño* 

MADRID.—1872. 
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